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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE PROGRAMACION y 

PRESUPUESTO 
Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional 

de Desarrollo 1983-1988 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi· 
dencia de la República. 

MIGUEL DE.LA MADRID Hurtado, Presi· 
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos, en ejercicio de la facultad que me confie•
re la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 90., 31, 32, Y 32 bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 90., 14, 15 a 18, 21, 22,29,30,34,37,40,41 
Y 42 de la Ley de Planeación, y 

!I 'C • CONSIDERANDO 
<!~"ue al iniciar la Administración que presido, 

promovimos un conjunto de reform~s a la C~ns· 
. titución Política de los 'Estados Umdos Mexlca.-

nos, con el objeto de elevar a la Ley Suprema los 
prindpios normativos de la conducción del desa· 
rrollo económico y social de la Nación; 

(~ue en el marco de este nuevo orden consti•
tucional, iniciamos y fue aprobada en el pasado 
mes de diciembre por el H. Congreso de la Unión 
la Ley de Planeación, la que además de sentar 
las bases para la integración y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Planeación Democráti· 
ca, establece las normas y principios conforme a 
los cuales se llevará a cabo la planeación nacio•
nal del desarrollo, todo ello, congruente con el 
contenido de las mencionadas reformas constitu· 
cionales; 

Que la propia Ley de Planeación es~ablece 
para el Ejecutivo Federal la responsabilIdad de 
elaborar, aprobar y publicar, en el ámbit? del 
Sistema Nacional de Planeación Democrátl~a ~ • 
conforme a las mencionadas normas y prmcl•
pios, el Plan Nacional de Desarrollo d~ntro de los 
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~el:-- pnmero:o meses de la ges~ll)n ti",] PI esidente 
:le la Rep'lblica: 

t~ue para cumplir con este mandél t o legal y ga•
ranflúl:' el carácte!~ democráw:o de la planea•
clón del desarrollo como princtjJ!O t lI1Slrumento 
de gobIerl1r:, organizamos un amplio proceso de 
(llálogo ~ cdDlunicaCIO!1 par:, recoger en ei Plan 
\ aClOnai de Desarrollo 1!J3:1-193R íos plantea 
mIento:) de la población con rpspccto él nuestros 
1¡ruhlemas fundamentales, n:arlrmando. de esta 
manera. d proposlto de que ¡~l o ..,<1!uclones consi•
gUlt'I)[(':'o surjan del consel:so i:,' las ma ,;orÍas na•
clonales: 

l¿ut' durante ese proceso de dIalogo y comu•
Illcaclón. encauzado en los f(}:'o~ destmados a 
capwr los olanteamlentos p_~ra la formulación 
de] Fl~1n se l'(>,gistro la parti"¡paClOn de dirigen•
te:; \' mlpmhro:-; del mO\'lmil'l:to obrero organiza•
(lO de!. péUS. campeSJllOs. reprcs,:,nlcmte:-; de orga•
illí<lClOn(", populares, medIO" de comunicacIón. 
"lllpre;;arJo~. amas de C(JS~l c'sot:'ciaJ¡qas. pro fe•
:'lona¡e~, mií'ínbros del serW,. dcadénllCü e mte•
lcctuale~. estudiantes. diPUlcl(;i,'- ., senadores al 
Congreso (h: la L t1lón, represenli,1I1le,' de los par•
tIdos polltlCOS y lmembros dt- ].1 comullldad. en 
!!,enera, 

Qu' la par tlclpaClO¡¡ un ec.~d;' tdreas de pía•
nedClor: dr ;a~. dependencla::: ,\ t'ntldades de la 
Admlfllstraclón Públ¡ca Fedt":-al. 5(' realIZÓ a 
tran'ó de un proceso interno de trabajo para 
\mcular \' sistematizar los dlSlllltos plantea•
'lúentos df' los coordlt1adores de .sector, los que a 
su vez reCOglerOn e mtegrarol1 las propuesí as y 
consIderacIOnes de sus entldades pacaestatales 
cnordll1~~(13s Y. de mal~era dest.lcadd. en el ámbi•
to d,· las niHlades feder<¡t l\;1;; a tra \ es de los 
(omilés Estatales de PlaJ1(;a~"o'l dI-" üesarrollo, 
para \ .m~u¡ar las pre'.'lsiom's eh': P]c1!; v,n las es•
trategia:, ~ política:.: ele cada }~n<l(jl) 

Que este dmpi,'J proceso ha permitido reco•
ger los phmteamlentos y aspiraciones de la co•
mumdad. y es por ello que el Plan ).'aclOnal de 
Desarrollo 19i1:i-19HH responde él la vobmtad polí•
tica de enfrentar los retos actuales del desarrollo 
del país. con declslOn. orden :.- perseverancia y 
con la ma~ amplia partIclpaCIOl1 ~i(' la sociedad; 

Oue frente a las condiciones actuales de la 
económla mexicana, a lOs problemas estructura 
les que se han gestado desde hace décadas. a la 
ll1certidumbre e inestabIlidad en el ámbito mter•
llaclOnal: en suma. frente a la cnsis que actual•
mente viVimos y a las difIcultades que plantea la 
reorientacion del desarrollo. la estrategia del 
Plan Nacional de Desarrollo 1!:iS:)-1988 se basa en 
la necesidad de ordenar el esfuerzo colectivo, 
emplear racionalmente los recursos naturales 
con que cuenta el país ~' lograr ia óptima utiliza•
Clón del potencial de sus recursos tmmanos, a fin 
de mejorar y hacer efiCiente la capacidad de res•
puesta del Estado Mexicano ante ¡as condiciones 
presentes internas y externas: 

Que durante la integración <id PIar, :\:lClO' 
nal de besarrollo 1983-1988. se pw"o de re!¡e\f.: el 
gran reto qUE' enfrenta la socieda(: naclOnal. ce•
rivado de las condiciones internas' exterml<'; na' 
ra continuar forjando su hlstOf'd, e 

Que apoyado en las instlttlelOrleS rtemocraj•
cas del pals. en los valores eSenCldJec. '¡ue plas•
ma la Constltución yen el vIgor) lOLJJeza de la 
sOCledad mexIcana. el propósito Lllldamemdi del 
Plan es. 

Mantener y reforzar la independenc.a de 13 
Nación. para la construcCiOn de W1a socledad 
que, bajo los principios dE'1 Estado de Derel'ho. 
garantIce libertades ll1di \'lduaies y colectIvas en 
un sistema integral de democracia y en condicIO•
nes de justicia social. Para ello requerimos de 
una mayor fortaleza interna de la economlo na•
cionaI. a través de la recuperacion oe! tTt'ci•
miento sostenido, que permita generar los em•
pleos requeridos por la población, en un medIO de 
vida digno. y de la sociedad. a Ira' ós de una me•
jor d¡stnbuclón del ingreso entre ¡amIba", y tí:'•
giones. y el continuo perfec('lOndmlPnto dí:'1 regí•
men democrático: 

Que de este propóslto fundamenta' se (jen•
van. relaCIOnados entre sí. cuatro objetl\'os que 
son, 

--Conservar y fortalecer la" insLLUCi,)Des 
democráticas: 

- Vencer la crisis: 

-Recuperar la capacidad de creCll11l(~ntil 

- IniCIar los cambios cualna tI \'OS que re•
quiere el pals en sus estructuras económIcas. 90-
líticas y sociales: 

Que la concepción del Plan, supone un carác•
ter eminentemente cualitativo. en el que se pre•
sentan las orientaciones de gran élm;JJ¡:ud para 
conducir los destines de la Nación con ;a flexibtlt•
dad que las instituciones y ]05 medIOS puestos él 
su alcance. requieren para enfren-ar situa('lones 
inesperadas: 

Que tomando en cuenta que el compromIso 
del Estado Mexicano en la esencia del Piar., radI•
ca en la necesidad de establecer directrices para 
el cambio y precisar las líneas fundamentales de 
acción que deberán seguirse en lOS diferente~ 
sectores, las cifras precisas, los compromisos 
numéricos y las adecuaciones a efectuar dentro 
de los avances de la planeación, habrán de con•
templarse en los programas sectoriales de me•
diano plazo y en los operativos anuales que com•
pletan la estructura del Sistema Nacional de Pla•
neación Democrática: 

Que la distnbución de competencias que pre•
valece en la Administración Pública Federal y la 
forma en que se estructura el Sistema NaCIOnal 
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de Planeación Democrática, ha permitido que 
las dependencias, bajo su estricta responsabili•
dad y en sus respectivos ámbitos de atribucio•
nes, formularan los correlativos capítulos que in•
tegran el Plan Nacional de Desarrollo 198:~-1988 
y, por tanto, se ha propiciado que los objetivos, 
estrategias y lineamientos del mismo sean acor•
des con la capacidad de acción con que los res•
ponsables se encuentran obligado~ en el proceso 
de conducción del desarrollo económico y social 
del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 198:~-1988 
ha sido elaborado en los términos y dentro del 
plazo que establece la Ley de Planeación y ha si•
do sometido, para su aprobación, a la considera•
ción del Ejecutivo a mi cargo por la Secretaría 
de Programación y Presupuesto, conforme a lo 
que dispone el mencionado ordenamiento legal; 

Que de acuerdo con la propia Ley de Planea•
ción, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 
contiene el marco general de los objetivos nacio•
nales, los principios políticos fundamentales del 
Proyecto Nacional, el contexto nacional e inter•
nacional, las bases de las políticas interna y ex•
terna y de seguridad nacional, hasta la estrate•
gia de desarrollo económico y social, con sus dos 
líneas básicas de acción: la reordenación econó•
mica y el cambio estructural. Asimismo, descri•
be los escenarios macroeconómicos posibles y el 
uso de los instrumentos globales; del gasto públi•
co; en atención a las necesidades de financia•
miento, se definen los lineamientos de las políti•
cas de ingresos públicos, de subsidios, crediticia 
y monetaria, de deuda pública, de empres,as pú•
blicas, social, sectorial y regional. Señala tam•
bién, lineamientos para la instrumentación del 
Plan a través de programas de desarrollo de me•
diano plazo. Finalmente, establece las orienta•
ciones básicas respecto de la participación de los 
grupos sociales, en la ejecución y evaluación de 
las acciones contenidas en el Plan; he tenido a 
bien expedir el siguiente; 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se aprueba el 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las orientaciones, 
lineamientos y políticas contenidas en ell Plan 
NacIonal de Desarrollo 1983-1988 son de obser•
vancia obligatoria para las dependencias de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones. 

Conforme a las disposiciones legales aplica•
bles, dichas orientaciones, lineamientos y políti•
cas serán igualmente obligatorias para las enti•
dades de la Administraéión Pública Federal. 

Las dependencias de la Administración PÚ•
blica Federal deberán planear y conducir sus ac•
tividades con sujeción a los objetivos y prilorida•
des del Plan Nacional de Desarrollo 1983-l988. 

Igual obligación tendrán las entidades de la 
Administración Pública Federal. Para estos 
efectos, los titulares de las dependencias, en el 
ejercicio de las atribuciones que como coordina•
dores de sector les confiere la Ley, proveerán lo 
conducente ante los órganos de gobierno y admi•
nistración de las propias entidades. 

ARTICULO TERCERO.-Los titulares de 
las dependencias del Ejecutivo Federal identifi•
carán en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-
1988 los objetivos, prioridades y acciones que por 
razón de sus atribuciones les corresponda alcan•
zar o realizar, y serán responsables de su difu•
sión, instrumentación y ejecución, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en los términos 
de la Ley de Planeación y de este Decreto, de•
biendo tomar al respecto las medidas adminis•
trativas conducentes. 

ARTICULO CUARTO.-En el marco de los 
Convenios Unicos de Desarrollo, se propondrá a 
los gobiernos de los Estados la coordinación en la 
ejecución del Plan, y se convendrá y acordará 
con ellos, la ejecución de las acciones que debe•
rán realizarse en cada entidad federativa y que 
competan a ambos órdenes de gobierno, conside•
rando la participación que corresponda a los mu•
nicipios interesados y a los sectores de la socie•
dad. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la Secretaría de Programación y Pre•
supuesto propondrá los procedimientos, eriterios 
y lineamientos conforme a los cuales se conven•
drá la ejecución de acciones con los gobiernos de 
los Estados, tomando en cuenta la opinión de las 
dependencias del Ejecutivo Federal conforme a 
sus atribuciones y en su carácter de coordinado•
ras del sector. 

AHTICULO QUINTO.-En el marco de la 
Ley de Planeación, y conforme a las disposicio•
nes legales aplicables, las dependencias y enti•
dades deberán promover e instrumentar la con•
certac ión de las acciones que les correspondan, 
previstas en el Plan, con los representantes de 
los grupos sociales o con los particulares intere•
sados. 

La Secretaría de Programación y Presu•
puesto, atendiendo a la naturaleza y alcances de 
dichas acciones, establecerá los criterios gene•
rales conforme a los cuales el Ejecutivo Federal 
por sí, o a través de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, llevarán 
a cabo la concertación de acciones, a través de 
los contratos o convenios que habrán de cele•
brarse para estos fines. 

En la concertación de acciones a que se re•
fiere este artículo, las dependencias y entidades 
observarán los correspondientes objetivos, prio•
ridades y lineamientos contenidos en el Plan. 

AHTICULO SEXTO.-Para el período com-
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prendido entre 1984 y 1988, las Iniciativas de las 
Leyes de Ingresos; los Proyectos de Presupuesto 
de Egresos de la Federación y del Departamento 
del Distrito Federal; y los programas y presu•
puestos de las entidades paraestatales no inte•
grados en los proyectos mencionados, deberán 
ser congruentes con los objetivos y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito PÚ•
blico y de Programación y Presupuesto; el De•
partamento del Distrito Federal y las dependen•
cias coordinadoras de sector. en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tomarán las medidas 
que sean necesarias para el estricto cumplimien•
to de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

ARTICULO SEPTIMO.-Los titulares de las 
dependencias de la Administración Pública Fe•
deral proveerán lo necesario, a fin de que los ac•
tos que las propias dependencias realicen confor•
me a las disposiciones legales aplicables para in•
ducir acciones de los sectores de la sociedad, así 
como la aplicación de los instrumentos de políti•
ca económica y social, sean congruentes con la 
estrategia, objetivos y prioridades del Plan Na•
cional de Desarrollo 1983-1988. 

Las dependencias, en el marco de sus corres•
pondientes atribuciones, procederán a revisar 
periódicamente las políticas que norma n el ejer•
cicio de las facultades que las leyes confieren al 
Ejecutivo Federal para fomentar, promover, re•
gular, restringir, orientar, prohibir y, en gene•
ral, inducir acciones de los particulares en el 
ámbito económico y social, con el objeto de que 
dichas políticas se ajusten estrictamente a los 
objetivos, prioridades y lineamientos del Plan. 

Los respectivos titulares someterán a la con•
sideración del Ejecutivo Federal las adecuacio•
nes que resulten necesarias y propondrán asi•
mismo la instrumentación jurídica yadministra•
tiva de las medidas que se requieran. 

ARTICULO OCTAVO.-Para la adecuada 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 1983-
1988, así como para cuidar que los demás progra•
mas mantengan congruencia con el Plan, la Se•
cretaría de Programación y Presupuesto. debe•
rá: 

1. Promover el establecimiento de meca•
nismos de coordinación entre dependencias y en•
tidades de la Administración Pública Federal, 
para la integración de los programas sectoria•
les, institucionales, regionales y especiales que 
deban ser elaborados conforme al Plan; 

II. Integrar los programas operativos 
anuales globales, de acuerdo con los objetivos y 
prioridadE's del Plan Nacional de Desarrollo 
1983-1988; 

III. Evaluar periódicamente la ejecución 
del Plan, a efecto de determinar y operar los 

ajustes necesarios y someterlos a la considera•
ción del titular del Ejecutivo Federal, y 

IV. Promover la participación de los gru•
pos sociales y de los particulares, en general, pa•
ra la adecuada ejecución y actualización del 
Plan. 

ARTICULO NOVENO.-La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en la ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, deberá: 

1. Integrar el Programa Nacional de Fi•
nanciamiento del Desarrollo; 

Il. Ejecutar las políticas financiera, fiscal 
y crediticia definidas en el Plan; 

III. Proyectar y calcular los ingresos de la 
Federación y del Departamento del Distrito Fe•
deral y de las entidades paraestatales, conforme 
a las orientaciones, políticas y restricciones de 
recursos contenidas en el Plan; 

IV. -Cuidar que la programación financiera 
de la Administración Pública Federal se ajuste a 
la estrategia y restricciones de recursos del 
Plan; 

V. Establecer los criterios y lineamientos 
para que las operaciones de las instituciones del 
sistema bancario del país, cumplan con lo pre•
visto en el Plan, y 

VI. Cuidar que la ejecución de la política 
monetaria y el establecimiento de los precios y 
tarifas de la Administración Pública Federal se 
ajusten a los objetivos y prioridades del Plan. 

ARTICULO DECIMO.-La Secretaría de la 
Contraloría General de la Federacíón, a fin de 
que aporte elementos de juicio para el control y 
seguimiento de los objetivos y prioridades del 
Plan, deberá: 

l. Inspeccionar el ejercicio del gasto públi•
co federal y su congruencia con los presupuestos 
de egresos, en función de los objetivos y priorida•
des del Plan; 

11. Analizar y evaluar la aplicación de los 
sistemas y procedimientos de las dependencias y 
entidades en la ejecución de las acciones que les 
correspondan conforme al Plan; 

III. Evaluar el funcionamiento de las de•
pendencias y entidades de la Administración PÚ•
blica Federal, en relación con la estrategia y li•
neamientos del Plan, y 

IV. Informar al titular del Ejecutivo Fede•
ral sobre los resultados de las evaluaciones a que 
se refiere la fracción anterior. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.-Los titu•
lares de las dependencias y entidades de la Ad-

i 
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ministración Pública Federal verificarán perió•
dicamente los resultados de su gestión, en fun•
ción de los objetivos y prioridades del Plan Na•
cional de Desarrollo 1983-1988 y adoptarán, en 
consecuencia, las medidas que sean necesarias 
para corregir las desviaciones que se detecten. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.-Si de las 
verificaciones a que se refiere el artículo ante· 
rior se observan hechos que contravengan las 
disposiciones de la Ley de Planeación, las de este 
Deereto o los objetivos y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo 1983-1988, se procederá, 
desde luego, al fincamiento de las responsabili· 
dades a que haya lugar, en los términos ele la 
propia Ley de Planeación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Los titulares de las dependencias y enltida•
des promoverán la aplicación de las medidas dis•
ciplinarias y sanciones que procedan conforme a 
los mencionados ordenamientos legales, ponien•
do en conocimiento de tales hechos a las Secreta•
rías de Programación y Presupuesto y de la Con•
traloría General de la Federación, a fin de que se 

PROGRAMA 

Educación, Deporte y Recreación. 

Salud. 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Productividad y Capacitación. 

Empresa Pública. 

Desarrollo Rural Integral. 

Reforma Agraria Integral. 

Agua. 

Pesca y Recursos del Mar. 

Bosques y Selvas. 

Desarrollo Industrial y Comercio Exterior. 

Energéticos. 

Minería. 

Sistema Integral de Transporte y Comuni•
caciones. 

Modernización Comercial y Abasto Popu•
lar. 

Turismo. 

adopten las medidas preventivas y correctivas 
pertinentes. 

ARTICULO DECIMOTERCERO.-Las pro•
puestas para adecuar el Plan Nacional de Desa•
rrollo 1983-1988, derivadas de los resultados de 
sus revisiones, deberán ser sometidas a la consi•
deración del Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

ARTICULO DECIMOCUARTO.-El Plan 
Nacional de Desarrollo 1983-1988, así como sus 
adecuaciones, se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTICULO DECIMOQUINTO.-Conforme 
al Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, [as de•
pendencias y entidades de la Administración PÚ•
blica Federal que a continuación se mencionan, 
deberán coordinar entre otros, la integración de 
los siguientes programas de mediano plazo, y los 
correspondientes Programas Operativos Anua•
les que competan a su sector, los que serán ela•
borados, aprobados y publicados en los términos 
de las disposiciones aplicables de la Ley ele Pla•
neación: 

RESPONSABLE 

Seeretaría de Educación Pública. 

Seeretaria de Salubridad y Asistencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría de la Contraloría General de la F'e•
deración. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu•
licos. 

Secretaría de la Reforma Agraria. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu•
licos. 

Secretaría de Pesca. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu•
licos. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Pa•
raestatal. 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Pa•
raestatal. 

Secretaría de Comunicaciones y Transporltes. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Turismo. 
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Desarrollo Tecnológico. 

Justicia. 

Ciudad de México. 

Comunicación Social 

Comunicación Social 

Secretaría de Gobernación 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se•
cretaría de Programación y Presupuesto, seña•
lará qué Dependencias participarán en la inte•
gración de cada uno de los programas. 

Los coordinadores de sector determinarán 
qué entidades paraestatales intervendrán en la 
elaboración de dichos programas. 

ARTICULO DECIMOSEXTO.-Las depen•
dencias de la Administración Pública Federal, 
en su carácter de coordinadoras de sector debe•
rán: 

1. Coordinar las actividades de planeación 
que en los términos del artículo anterior, corres•
pondan a las entidades que se agrupen en su res•
pectivo sector; 

11. En su caso, elaborar los programas a 
que se refiere el artículo anterior, tomando en 
cuenta las propuestas que presenten las entida•
des del sector y los gobiernos de los Estados, asi 
como las opiniones de los grupos sociales intere•
sados, y asegurar la congruencia de dichos pro•
gramas con el plan, y 

III. Vigilar que las entidades agrupadas en 
su sector, planeen y conduzcan sus actividades 
conforme al Plan. 

ARTICULO DECIMOSEPTIMO.-La Secre•
taria de la Contraloría General de la Federaci&n 
vigilará el cumplimiento, por parte de las depen•
dencias y entidades de la Administración Públi•
ca Federal, de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones contenidas en este Decreto. 

ARTICULO DECIMOCTAVO.-La Secreta•
ría de Programación y Presupuesto queda facul•
tada para interpretar las disposiciooes de este 
Decreto, así como para expedir las normas ad•
ministrativas complementarias que se requ.ie•
ran para la exacta observancia del mismo. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Procuraduría General de la República. 

Departamento del Distrito Federal. 

Secretaría de Gobernación 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente De•
creto entrará en vigor El día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las 
disposiciones que se opongan a este ordenamien•
to. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal en la Ciudad de México, Distrito Fede•
ral a lo~ treinta días del mes de mayo de mil no•
ve~ientos ochenta y tres, Miguel de la Madrid 
Hurtado.-Rúbrica.-El Secretario de Goberna•
ción, Manuel Bartlett Díaz.-Rúbrica.-EI Se•
cretario de Relaciones Exteriores, Bernardo Se•
púlveda Amor.-Rúbrica.-El Secretario de la 
Defensa Nacional, Juan Arévalo Gardoqui.-Rú•
brica.-El Secretario de Marina, Miguel Angel 
Gémez Ortega.-Rúbrica.-El Secretario de Ha•
cienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.•
Rúbrica.-El Secretario de Programación y Pre•
supuesto, Carlos Salinas ele Gortari.-RÚbrica.•
El Secretario de la Contraloría General de la Fe•
deración, Francisco Rojas Gutiérrez.-Rúbri•
ca.-El Secretario de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, Francisco Labastida Ochoa.-Rú•
brica.-El Secretario de Comercio y Fomento In•
dustrial, Héctw Hernández Cervantes.-Rúbri•
ca.-El Secretario de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, Heracio García Agllilar.-Rúbrica.•
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Rodolfo Felix Valclés.-Rúbrica.-El Secretario 
de Desarrollo Urbano y Ecololía, Marcele Jave•
lIy Girard.-Rúbrica.-El Secretario de Educa•
ción Pública, Jesús Reyes Heroles.-Rúbrica.•
El Secretario de Salubridad y Asistencia, Gui•
NeFMO Solterón Aceve40.-Rúbrica.-El Secre•
tarw del Trabajo y Previsión Sedal, Arseflio Fa•
rell Cuhitlas.-ROOrica.-El Secretario de la Re•
forma Agraria, LllÍs MaJ'Ünez VilW!aaa.-Rúbri•
ca.-EI Secretario de Turisme, ARtoio 
Enríquez SavigAac.-Rúbrica.-El Secretario de 
PeSCll, Pedro Ojeda PaaJbda.-Rúbrica. 

El Jefe del Departamento del Distrito Fede•
ral, RaMén AguilTe Velázquez.-Rúbrica. 


